
ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
Cobra Infraestructuras Hidráulicas S.A. desarrolla su actividad en el ámbito de 
la dirección, gestión y construcción de obras, públicas o privadas, sirviendo 
como contratistas o promotores de proyectos relacionados con la creación y 
operación de infraestructuras, principalmente centrales hidroeléctricas, 
competitivas y duraderas y que contribuyan a mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos, posibiliten el desarrollo personal y profesional a nuestros 
empleados y generen valor para Clientes, Propietarios y/o Entidades 
Concesionarias. 

Para lograrlo, la organización cuenta con un Sistema de Gestión Integrado que  
fija las directrices de operación de la empresa, con el propósito de asegurar el 
cumplimiento de los requisitos del Cliente, de las partes interesadas 
pertinentes, los legales, los reglamentarios y los propios de la empresa. Este 
Sistema determina cómo debemos: 

o Definir funciones y responsabilidades del personal y fijar las vías de 
mejora. 

o Tratar los riesgos tanto en fase de estudios y ofertas como en ejecución. 
o Gestionar adecuadamente los proyectos, elaborando y  dando 

seguimiento a las planificaciones técnicas, económicas y de compras, a 
los planes de  calidad y de medio ambiente, al control ejercido sobre 
los procesos y equipos usados, y a la gestión de los productos no 
conformes. 

o Comunicarnos internamente y con terceros.  
o Manejar la documentación que generamos. 
o Administrar los recursos necesarios, tanto humanos como materiales. 
o Gestionar la parte administrativa y de finanzas. 
o Supervisar que toda la actividad se realice conforme a los requisitos 

establecidos a través de auditorías internas. 
o Actuar en el área de investigación, desarrollo e innovación. 

Éste es de obligado cumplimiento para todo el personal de la empresa, tanto 
en obras como en centros fijos nacionales e internacionales y en los diferentes 
emplazamientos temporales establecidos para el correcto desarrollo de sus 
actividades. 
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